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8704    (Radicado 2010-04474)  

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Bucaramanga,  dos (2) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

  

ASUNTO 

 

Resolver la petición de LIBERTAD CONDICIONAL en relación con el 

sentenciado  FREDY ESNEIDER HERNANDEZ GOMEZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.016.034.940 de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Séptimo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

Bogotá, el 4 de agosto de 2016, condenó a FREDY ESNEIDER 

HERNÁNDEZ GÓMEZ,  a la pena  de 168 MESES DE PRISIÓN e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de la condena, como autor del delito de ACTOS SEXUALES ABUSIVOS 

CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO.  Se le negaron la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión 

domiciliaria.  

 

Su detención data del 7 de julio de 2016, y lleva privado dela libertad  

SETENTA Y SIETE MESES VEINTICINCO DÍAS DE PRISIÓN, que al 

sumarle al redención de pena que se le reconoció de dieciséis meses 

trece días de prisión, se tiene un descuento de pena de NOVENTA Y 

CINCO MESES OCHO DÍAS DE PRISIÓN.   Actualmente se halla  privado 

de la libertad en el  CPAMS GIRÓN,  por este asunto.   

 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL  

NOMBRE FREDY SNEIDER HERNÁNDEZ 
GÓMEZ 

BIEN JURÍDICO LIBERTAD, INTEGRIDAD Y 
FORMACIÓN SEXUALES 

CÁRCEL CPAMS GIRÓN 

LEY                            906 /2004 

RADICADO               8704  -2010-04474- 1 
3 cuaderno-   

DECISIÓN NIEGA 
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PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena se solicita el enjuiciado 

concesión de la libertad condicional1 en tanto considera que cumple con 

los requisitos para tal efecto, en tanto conforme a los criterios 

jurisprudenciales la gravedad de la conducta no justifica la negativa de 

dicho subrogado penal y debe tenerse en cuenta el proceso de 

resocialización.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabilidad o no del sustituto de 

LIBERTAD CONDICIONAL que depreca HERNÁNDEZ GÓMEZ, mediante el 

análisis y valoración de los elementos fácticos y el acopio probatorio 

obrante en el expediente, así como de los presupuestos normativos 

establecidos por el Legislador para tal precepto.    

 

Si bien los hechos datan del  año 2009,  antes de la vigencia de la ley 

1709 de 20142, resultaría viable aplicar por favorabilidad el art. 30 de 

esta ley que modificó  el art. 64 del Código Penal Colombiano que exigía 

para acceder a la libertad condicional el cumplimiento de las 2/3 partes 

de la pena previa valoración de la gravedad de la conducta punible, 

además del pago de la multa y perjuicios. Veamos entonces como el 

Legislador al amparo de la ley 1709 de 2014,  exige para la concesión 

del sustituto de la libertad condicional el cumplimiento efectivo de las 

3/5 parte de la pena, el adecuado desempeño y comportamiento 

durante el tratamiento penitenciario y que se demuestre arraigo familiar 

y social; además, debe existir previa valoración de la conducta punible y 

en todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima 

o el aseguramiento del pago de la indemnización 3.  

                                                           
1 Memorial fechado 20 septiembre de 2022 que ingresó al Despaho el 21 de noviembre del mismo año.  
2 20 de enero 2014 
3 Art. código penal art. 64. Modificado art, 5 Ley 890/2004 7 de julio de 2004-. Modificado art. 25  ley 1453 

de 2011-  Modificado art.30 ley 1709 de 2014 20 de enero de 2014: 
Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible concederá la libertad condicional  a la 
persona  condenada  a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido los siguientes requisitos: 
1.Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena. 
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Sería el caso entrar a contrastar cada uno de los reseñados requisitos 

sino se advirtiera que  los hechos que trata el presente asunto,  tuvieron 

ocurrencia en el año 2009  y que el interno fue condenado por un delito 

atentatorio de la libertad, integridad y formación sexuales,  contra unos 

niños  menores de edad, de 7 y 8 años respetivamente, en plena 

vigencia de la Ley 1098 de 20064, por la que se expidió el código de la 

infancia y la adolescencia, que excluye  beneficios y sustitutos penales 

cuando se trate de delitos contra la libertad, integridad y formación 

sexuales, entre otros, cometidos contra niños, niñas y adolescentes; 

específicamente en su art. 199 que reza: 

 

 “   Beneficios y mecanismos  sustitutivos.  Cuando se trate de delitos de homicidio o 

lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la libertad, integridad y formación 

sexuales o secuestro, cometidos contra niños, niñas y adolescentes, se aplicarán las 

siguientes reglas:  “  (…)5. No procederá el subrogado penal de Libertad Condicional, 

previsto en el artículo 64 del Código Penal”. “(…) 8. Tampoco procederá  ningún otro 

beneficio o subrogado judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración 

consagrados  en el Código de procedimiento Penal, siempre que esta sea efectiva-“   

 

Bajo estos lineamientos se negará la libertad condicional por expresa 

prohibición legal, no siendo viable entrar a valorar cada uno de los 

elementos que trata el art. 30 de la ley 1709 de 2017.  

 

Nos encontramos  ante un  comportamiento sujeto de mayor reproche y 

efectividad en el tratamiento penitenciario en el que el legislador 

mediante la expedición de la ley 1098 de 2006, adoptó normas para 

garantizar la protección integral y los derechos y libertades de los niños, 

niñas y adolescentes consagrados en los instrumentos internacionales  

de derechos humanos, como claramente en dicha normativa se 

establece: 

                                                                                                                                                                                 
2.Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de 
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena. 
3.Que demuestre arraigo familiar y social. 
“(…) 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima  o al aseguramiento del pago de la 
indemnización mediante…” 
 
4 8 de noviembre de 2006 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail correspondencia: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

“ Artículo 5°. Naturaleza de las normas contenidas en este código. Las normas sobre los 
niños, las niñas y los adolescentes, contenidas en este código, son de orden público, de 
carácter irrenunciable y los principios y reglas en ellas consagrados se aplicarán de 
preferencia a las disposiciones contenidas en otras leyes. 
 
Artículo 6°. Reglas de interpretación y aplicación. Las normas contenidas en la 
Constitución Política y en los tratados o convenios internacionales de Derechos Humanos 
ratificados por Colombia, en especial la Convención sobre los Derechos del Niño, harán 
parte integral de este Código, y servirán de guía para su interpretación y aplicación. En 
todo caso, se aplicará siempre la norma más favorable al interés superior del niño, niña o 
adolescente. La enunciación de los derechos y garantías contenidos en dichas normas, no 
debe entenderse como negación de otras que, siendo inherentes al niño, niña o adolescente, 
no figuren expresamente en ellas.”  
 

Esta consideración es suficiente para denegar por improcedente el 

sustituto de la libertad condicional, pues  la  Ley 1098 de 2006,  es una 

norma especial y de obligatoria aplicación por parte del operador 

judicial, sin que sea atendible la consideración del enjuiciado.  

 

Ahora en relación a la favorabilidad frente a la  ley 1709 de 2014, ha de 

referenciarse la interpretación  que sobre  al tema  ha indicado la Corte 

Suprema de justicia en sede de tutela5: 

 

“Es válida y mantiene vigencia la norma con base en la cual los funcionarios demandados le 
negaron al demandante la libertad condicional (artículo 199 – 5 de la Ley 1098 de 2006), 
como lo ha expuesto de manera pacífica la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, particularmente esta Sala de Tutelas, que en providencias CSJ STP14292 – 2017 y 

CSJ STP11310 – 2014, entre otras, expuso lo siguiente: 

 
… el artículo 199 de la Ley 1098 de 2006 no fue derogado 
tácitamente por el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, pues este 
fenómeno jurídico sólo acontece cuando la disposición nueva no es 
conciliable con la anterior6, lo cual no ocurrió en el presente caso, toda vez 
que la exclusión de beneficios contenida en la última regla, sólo incorporó 
algunos delitos para los cuales no procedían la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria – dentro de los cuales enlistó 
aquellos contra la libertad, integridad y formación sexuales-, dejando 
incólumes aquellas disposiciones normativas que regulan el subrogado de la 
libertad condicional… 
 

                                                           
5 STP 5354/2018  del 24 de abril de 2018. Sala de Casación Penal Sala de Decisión de Tutelas Corte 
Suprema de Justicia  MP. Patricia Salazar Cuellar. 
  
6 Código Civil. Artículo 71. “La derogación de las leyes podrá ser expresa o tácita. 

“Es expresa, cuando la nueva ley dice expresamente que deroga la antigua. 
“Es tácita, cuando la nueva ley contiene disposiciones que no pueden conciliarse con las de la ley 
anterior. 

“La derogación de una ley puede ser total o parcial”. 
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Esa tesis refrendó lo expuesto también por esta Sala en providencias CSJ STP8375 – 
2014 y CSJ STP13188 – 2014, donde se señaló lo siguiente: 

 

… lo que hizo el legislador en el parágrafo 1º del artículo 32 de la Ley 1709 
de 2014, fue establecer que la libertad condicional prevista en el 

artículo 64 del Código Penal, no se encuentra vedada para quienes 
hubieran sido condenados por los punibles relacionados en el 

párrafo 2º del artículo 68A del Código Penal, pero sin referirse, en 
absoluto, a restricciones impuestas de manera expresa por el 
legislador en disposiciones anteriores, como la contenida en el numeral 
5º del artículo 199 de la Ley 1098 de 2006, que se refiere a delitos contra la 
vida, la integridad personal, libertad, integridad y formación sexuales o 
secuestro, cometidos contra menores de edad. 

 

Así las cosas, en el caso objeto de análisis ni siquiera habría lugar a aplicar 

«las reglas generales sobre validez y aplicación de las leyes» contenidas en 

la Ley 153 de 1887, pues para que tal disposición normativa cobre vigencia, 

se debe partir de la premisa de la existencia de una «incongruencia en las 

leyes, u ocurrencia oposición entre ley anterior y ley posterior, o trate de 

establecer el tránsito legal del derecho antiguo a derecho nuevo (…)» y como 

bien se puede observar, los artículos 199 de la Ley 1098 de 2006 y 32 

de la Ley 1709 de 2014, son válida y jurídicamente conciliables, 

pues uno establece una circunstancia específica que configura la 

prohibición para acceder a la libertad condicional y el otro, por el 

contrario, establece un presupuesto de hecho de carácter general, 

que se contrae a la concesión de la libertad condicional, sin alterar, 

en absoluto, aquellos casos expresamente exceptuados. (Destaca la 

Corte).” 

 

Al igual en dicha sentencia indicó:  

 

“Así pues, no es que el artículo 199 de la Ley 1098 de 2006 haya sido derogado por la Ley 
1709 de 2014 como equivocadamente afirma el accionante, con miras a que los funcionarios 
demandados le otorguen la libertad condicional.  Las dos disposiciones coexisten y es 
preciso que el juez de ejecución de penas verifique la procedencia del subrogado 
orientándose, en primera medida, en el régimen de excepciones dispuesto, para el caso 

concreto, en la Ley 1098 de 2006.”  

 

Resulta entonces que el art. 32 de la ley 1709 de 2014, con el parágrafo 

1 en manera alguna derogó la Ley 1098 de 2006 en lo que tiene que ver 

con la exclusiones que allí se señalan en relación a delitos cometidos 

contra niños,  niñas y adolescentes.  

 

Así entonces, dado que por expresa prohibición legal no es admisible la 

libertad condicional  en los términos que se exponen,  se negará la 

petición  en tal sentido.  
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Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

RESUELVE : 

 

PRIMERO. NEGARLE a FREDY ESNEIDER HERNANDEZ GOMEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.016.034.940 

de Bogotá,  LA LIBERTAD CONDICIONAL por expresa prohibición legal 

del art. 199 de la ley 1098 de 2006, conforme lo expresado en la motiva 

de este proveído. 

  

SEGUNDO. Contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALICIA MARTINEZ ULLOA 

Juez 

 
MJ 
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